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~~N~[JO NACIONAL DE ELECCIONES 
l.-Ciudadano Migué! Angel Pérez Adriano 

2.-Ciudadano Saúl Enrique Hernández CastellanO" 

3.-Ciudadano Martín Mejía Ramírez 

4.-Ciudadano Margarita Figueroa AVISO 
A la ciudadanía se HACE SABER: qu& el Consejo De

partamental de Elecciones de SANTA BARBARA, ha ins
crito la planilla de Candidatos a Autoridades Locales, para 
el per:odD de 1971 a 197 4, propuesto por el Partido Liberal 
de Honduras, para el Municipio de Arada, conforme al si-

5.-Ciudadano Luis Leiva Madrid 

6.-Ciudadano Nicomedes Cantillano Rodríguez 

Tegucigalpa, D. C., 26 de febrero de ¡g¡·_ 

~gw~·en;;;;;;te;;,o;;;rd~en~de;;;;p~re:;;co:;ed;e:;;n:;;c:;;ia:;;:================CO;;:; NSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N 9 1153 

Tegucigalpa, D. C., 19 de junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
P'ibllca, 

ACUERDA: 

Dilpenaar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Roberto An~ 
tonlo Bareenas y Maria de Jesús MartJnez 

López, vecinos de Tegucigalpa, D. C., pre. 
vio entero de (L 10.00) diez lempiras en 
la oftclna. que el Ministerio de Econ~mla 
Y Ha.clenda deeigne.--comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Daspa
- de Gobernarión y Justicia, 

ViratUo Unrwne~a U. 

Acuerdo N 9 1179 

Toiudplpa, D. C., 23 de junio de 1970. 

~~te CoruoUtucional de la Re-

ACUJJRDA: 

~ la publleaelón de edletoo para 
aon., 

7 
~ civil, a Herlberta 

"""" de llart!nez BardaJes, ve
do !L JO.~ Oolón., previo entero 
'IUe el lnnl le: IDea lemplnuo, en la oficina 
....... ~ l!lcoftornla y Haelenda 

O. LOPI:Z A . 

..:: ~ ~ Báado en loa Deopa
d61l ,. Ju.tida. 

-...nn ••· 

CONTENIDO 
CONSEJO NACIONAL DE ELECCIONES 

Inscripción de Candidatos para 
Autoridades Locales 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1153 al 1184 

Junio de 1970. 

EDUCACION PUBUCA 
Acuerdos N9 3763 al 3786 

Octubre de 1966. 
AVISOS 

Acuerdo N 9 1180 

Tegucigalpa, D .. , ll8 de Junio de 1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
públ!ca, 

ACUERDA: 

Dtspensa.r la publicación de edictos para 
contraer matrimonio cf.vil, a Abelardo Pi

neda e Hilda Gloria Foord, vecinos de &ln 

Pedro Sula, previo entero de (L 10.00) diez. 

lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economia y Hacienda designe.--Comuni· 
queae. 

O. LOPEZ A. 

kl Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernaelón y J"usUela, 

VJraWo Un• ta R. 

Acuerdo W 1181 

Tegueigalpa, D. C., 23 de julllo de lOTO. 

El Prealdente eonotltucloaal de la Re
pública, 

ACUBJU)A: 

~ la '"'" elcln de edletoa para 
..,_ ma~ etvll, a CBrlcMI Alber-

to ...... V..,. '1 - de - ....... 

Andino Ríos, vecinos de Cantarranas, Fran· 
cisco Morazán, previo entero de ..... . 
rL 10.00) diez lempiras, en la ofiCina que
el Ministerio de Economia y Hacienda <le
signe.~Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrgll!o Urmeneta R. 

Acuerdo W '1182 

Tegucigalpa, D. C., 23 de junio de 1970. 

El Presidente Constituelonal de la Re
pdblica, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edictos para. 
contraer matrbnonio civil, a Eduardo Ea
pinal y Elfidia Marta Padilla., Yeclnos de 
Tutule, La Paz, previo entero de .....••. 

( L 10.00) diez lempiras, en la oficina ozue 
el Ministerio de Economia y Hartt t 
designe.--Comunlques. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y .Justicia. 

"\1qlllo U& la B. 

Acuerdo N' ll&t 

Tegucigalpa, D. C., 29 de julllo de 11'10. 

El PrN!dente CoiUIUtueloDal de la RepO
bllca. 

ACUJ:RDA: 

Haeer en el PrNicllo de JuUealpa, -. 
~to de Olancho, loor
lligulentea: 

PASA A U P10DIA N9 8 

DEGT
Rectángulo
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A Y 1 S O S Avenida Jeréz aeis metros, limitando mueble las siguientes meJoras~ 
particulannente asf: al Sur, Avenida piezas de ladrillo, de cin ·' 
de por medio, casa de doña Elena fondo, eon P'I!OS de lad~ Varas d! 
Rosales de Bustillo; al Este, con pro- mento, cubiertas de tejas. 

0 
de. ce. 

R MATE' 

El infrucrit.o, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo Ci,;L del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
qtre en la aud:encia del día sábado 
trece de marzo del corriente año, a 
las nueve de la maflana, en el local 
que ocupa este Despacho, se rellllV 
tará en públi.r.a subasta el siguiente 
inmueble: ''Una C&Ra situada en el 
BIU"!'io La Ronda, de esta ciudad ca· 
pit• l. con paredes de adobes. cubier
ta de tejas, compuesta de una pieza 
que i'orma esquina hacia la A venida 
Jerez. de ocho metros de frente por 
cinco de fondo y un zaguán frente a 
di.cha aven:da; un corredor hacia el 
lado norte de dicha pieza y zaguán de 
form<t irregular; siguiendo hacia el 
rnmbo norte, una pieza que sirve de 
saJa de recibo, de cinco metros de 
largo por cuatro de ancho; otro de 
dos metros de largo por cuatro de 
ancho. donde se encuentra el inodoro 
y baño continuo; otra pieza de cua-
tro metros cuadrados que s;rve de 
donnitorio, otra p!eza de ocho me-
tros por cuatro de ancho, que tant
bién sirve de dormitorio. Siguiendo 
h~.cia el norte. se encuentran tres pie-
zas m~q de cuatro metros c'e largo 
por """-tro rle ancho. sirviendo dos 
df> P~ nara comedor v coci..,_~ · to--. . 
da la ronstrucción tiene un corredor 
de metro y medio de ancho, l!U! dos 
piezas en general de la construcción 
enladrilladas con ladrillo de cemento, 
pintarlas con pintura de aceite y con 
sus cielos de madera machihembrar 
·do~. De"rués de la cocina hay una 
media agua donde está el lavadero 
co'1 su nUa, un inodoro y un baño; 
dicho inmueble tiene los siguientes 
línitM: un solat- que mide de Orlen· 
te a Poniente, por la A venida Jerez, 
partiendo de la esquina Oriental. 
nueve metros cincuenta cent'mPtros 
de Norte a Sur. quebrando de Orien
te a Poniente, ocho metro• <111 inc~ 

eentimetros; quebrando de Norte a 
Sur. nueve metros ochenta centíme
tros de Poniente a Oriente, ve'intisie
te metros de Norte a Sur, ocho me· 
tl'OR treinta y tres eentlmetrol'. que
;brand_o un poco en el mismo rumbo, 

•·('·'c.. m<>tro.. cincuPnta y c'nco eenti-
m"tro. ... r¡uebrando P<>r el mismo rum
bo ..,,.... -.. ~ Ori8llta.l. en la 

piedad de Pedro Carias, callejón de de madera, con piso de ~:a !lea 
por medio; al Oeste, con casa de De- bierta con tejas, y de las · · "" 
siderfo Avilez. hoy d<; Mercedes Ca- mensiones que las piezas::=: 
rías y Mercedes Garcta; y, al Norte, un sótano, de cinco varas . ; 
prop'edad que fue de doña Dalila Re- construido de piedra, pisos ~ leil. 
yes, hoy de los menores Gloria Isabel, de cemento, con cuarenta adriDo 
Georgina. Jorge Y Antonio Colindres varas cuadradas de m~~ ~U. 
Reyes". Dicho inmueble Se encuentra invelador del terreno, con· lli8lln, 
inscrito, a favor de la señora Isaura sanitario, una pila de cementollenldo 
de Vicente ,;uda de Colindres, con do, una pila de ladrillo tres la arma. 
el número 351. folios 401. 402 y 403, ros,_ instalación de luz ~ lllglla, ;: 

del Tomo 64, del Registro de la Pro- caen~~- EncontrándOSe Íflferito d 
piPdad de este Departamento. y se donuruo a favor de los señores ¡'ólll 
rematará para hacer efectiva la canti- Manuel Pagoaga Rodrig-uez y Alida 

dad d Ve. t' · Mil Le • • Fuentes Montalván de Pa"""- b. e m mnco mptras m· drf .,-.,. ""' . . • guez, bajo el número 331 ·falte. 
tereses y cos~ del. juiCio que es en 518 y siguiente del tomo 90 de! R~ 
de~rle ~1 senor Lu.IS F. Lázarus. la gistro de la Propiedad Inmueble. de 
senora VIUda de Colindres. Se ad,;er- este departamento. Dicho imnn<~~~e 
te que por tratarse de primera lici- fue valorado en la suma ·de··wiDtt 
tación. no se admitirán posturas que mil lempiras (L 20.000.00); y, bl lo

no cubran las dos terceras partes del te de teiTeno marcado con el núm.., 
avalúo de dicho inmueble, e} cual as- 5 en el plano levantado por el Inge. 

niero don Tiburcio Calderón. Pitu.do 
cien de a la cantidad de: Ochenta Mil en el Barrio Las Crucitas. de la ciu
Lempirss exactos.-Tegucigalpa, D. dad de Comavagüela. el cual ti•ue 1o1 
C., 9 de febrero de 1971. límites v dimensione.q e•necia'"' ,;. 

Secretario. 

Del 13 F. al 8 M. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. a1 púb1ico en general, y pam 
'los efectos de ley, hace saber: que en 
la audi<'ncia que se celebrará en el 
local que ocupa este Despacho, el día 
sábado seis de marzo del corriente 
año, a las nueve de la mañana. se re
matarán en pública subasta los si
guientes inmuebles: a) Un solar si
tuado en la Octava Avenida de la 
ciudad de Comayagiiela, de trece va
ras de norte a sur, por los lados 
oriente y poniente, y veintiocho va
ms rlP oriente a poniente pOr los 
nnnOO.. norte y sur. que lim'ta: por 
•l Norte. con solar de Tomás Ayes
tas; IY'r P1 Snr co., nrop;erlad que 
fue de .T eR11s Estrada y mte ahora es 
d,. '"" otorg"S'l.Ws, Juan Manuel Pa. 
goaga Rr.dríg\1("/i v Aricia Fuentes 
Vontalván de Pagoa.ga; por el Este, 
propiedad de Nicolás Figueroa; y, 
por el Oeste, 0011 propiedad de Cesá· 
reo Vásquez, mediando la OctaYB 
A venida .de la expresada ciudad de 

·Oim&yagliela, m.Juym ilaa "--~ 

guíen tes: dieciocho varas de frente 
por veÍ!lte varas de font!o: al Nort~ 
lim'ta con la prOPiedad de "'imlis 
FiguProa y beredel'OS de Aga¡itn 
Ayestas: al Sur. con lote n6mern 1 
de la citada lotificación; al Este. eo11 

propiedad que era de don Jesú• ~ 
trada z.; y, al Oeste. con p!'Ollledad 
del mismo señor Estrada, mediando 
la Avenida General Carlas, de la ciu
dad de Comavagiiela. lnrlnyéndrllt 
en este inmueble la ~i~t~~ientl'll me~ 
ras: Una casa de paredes de pied!l. 
cubiPrta con tejas. enladrillado .,.. 
ladrillo de b•rro con col'l"'dOT. v""' 
oocina; la ,.,.la ·mid~ die? ftTU de 
frente por doce varas de fondn. Y lit 
agregan: n~a cocino de """"'" ,le 
ladrillo rafón. cubil"rta de tejas. ii"" 
cuartos de maden de ••i• VO""' de 
frente por cinco val"!\8 ~ fO!Ido """ 
IIUS l'<'SPCCtÍVRS cocinas. dOS .,..>'1<111 

de madera, de cuatro varas ~: 
te nor cuatro de fondo. UD 

~~&nitario, dos pilas de cemet~to. I1ll 

lavandero veintitrés varu cnad!'ldll 
d,. muro de nledra. que oonstitUY' lit 
b&J;~eB de 1M construcci~.. ...,. 
rionnente deseritas. En~ 
lnserit.o el dominio a favoi' lli:: 
1\o!"<'S Juan Monuel Pa1!8'1!'1 taJv'lt i/i# 
guez :v Alicia Fuentes Mon .,..,... 
Pagoaga Rodrigu<'Z. bAjo el .. 

225 foliaf 186 1 s lr•''"te" 
' la ... 

tomo•JIIlt~dfi" u &latl11 .. 
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~ He¡ e estec.d a p a r. mertl8 267 y 268, a folio& 385 y 386 HE RE N C 1 A r 
~ID*' Dicho imnuebl6· fue .. deHomo 219'. del Registro de la Pro-
t a ID e D t o. doe. &.ai.nueve piedad Inmueble, de este departamen.· 
~ eg1 la 8111ll&l to. Los anteriores inmuebles se re-

Iealpinul (L 19.000-~)' se n:- matarán para hacer efectivo el pago 
JDil t;ariJl par1L )laeer efectiva canti- de la cantidad de Veintiún Mi! Qui
Bil -~ que el señor Juan nlentos Lempiras, intereses y costa.~, =·= pquqa ROihiguez 'e8 en de- · que es en deberle el !l"ñor Luis Adol-

-JIUICO del-~• S. A., fo Salinas Reese al seil.or Melaquiades 
~-:-+-r--qmr por tratarse ·de· Garcla G., en el juic!o Ejecutivo que 
ldYntv Jk:it8dÓII;' no· Be admitlritn· le ha promovido. Se advierte a los 

~ 11U9 DO-cttbrán la8 do& ter- interesados, que·por· tratal'l!le-de prl
~ .... 'llel anKlo·hecbo·en._ mera licltacl6n, no se adlnitimn pos-= ~ 'PX' 1u .partes.-'l'eg\1• turas que no cubran laa dos terceras 
dgllpi;·D.'C., 3 eJe febrero de-·19'71. partes del avalúo, el cual asciende a 

la cantidad de Treinta Mil Lemplras. 
1. Benjambl ~- -Tegucigalpa, D. C., 9 de febrero 

Secretari..O. de 1971. 

Del s r. a1 2 M. n: 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado :¡. de Letras de lo Civil, del 
cle¡lartalDento de Francisco Morazán, 
a1 público en general, y para los efec. 
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día lunes quince 
de marzo del presente año, a las nue
ve y media de la mañana, se remata
rán en pública subasta los siguientes 
inmuebles: al Lote número nueve, 
m'de trescientos setenta y dos me. 
tros cuadrados y cincuenta centíme. 
tros de extensión superficial; al Nor
te. veintiún metros, con propiedad 
de Isidoro Soto, mediante calle del 
Boulevard; al Sur, ocho metros, con 
propiedad de Ramona Durón; al 
Oriente, veinticuatro metros v cua
renta y dos centímetros, con lote nú
mero diez, de propiedad de Isidoro 
Soto, después de! causante NicolM 
SaEnas D.. hoy propiedad de Luis 
Adolfo Salinas Reese · y, al Occiden-te . . ' 

· VBJDticuatro metros con cuarenta 
y. dos centímetros, con propiedad de 
Sixto Hernández, mediando calle La 
;u•dalupe, que. conduce a Suyapa; 

)Ot':" lote contiguo al anteriormente 
desento, marcado con el número diez 
Y con las siguientes dim · ' llmi ellSlones y 
. tes: al Norte, doce metros y me

dio, con Prop!edad de Isidoro Soto 

::ando avenida; al Sur, trece me~ 
Ori ' 

0011 Bolar de Ramón Durón · al 
ente · · ' tres · Yellltinún metros y cuarenta 

~tocet!tlmetros, con el lote antes 
; el lote que Se describe tiene 

lln&~ 
tientas diez n SUperfkial de cuatro. 
!otea forman varas . cuadradas, ambos 
ir>leritos un solo cuerpo y están 
Adolfo Sal~ favor del señor Luis 

lilas ~. bajos los nú-

Guadalupe Mattfnez, 
Secretario. 

Del 15 F. al 9 M. 71. 

El infrascr.to, Secretario del Juz

gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia del día jueves die
ciocho de marzo del coriente año, a 
las nueve de la mañana, en el local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en pública subosta el siguiente ín
muebl<>: Un lote de terre-,o, situado 
al lado oriental de esta c'udad, loca
lizado al sur de la A venida La Paz, 
con una extensión superficial de mil 
ochocientos noventa metros cuadra
dos, equivalPntes a dos Mil setecien
tas diez varas cuadrada~ y setenta 
y cuatro centésima!! de vara <'uadra
da, cuyas dimensiones y I'm'tes son 
los siguientes: al Norte. cuarenta me
tros, limita con la Avenida La Paz; 
al Oeste, cuarPnta y siete metros y 
veínticineo centímetrOS, limitando con 
lote número dos de la Lotif: ca.ción 
San Felipe, ahora de propiedad del 
señor Federico Travieso; al Snr, 
cuarenta metros. limita con Jote nú
mero siet~ de la misma lotifice ción. 
en una extenS'ión de cinC'n metrO$ y 
e¡ resto con prop'edarl de MiP11el An
donie Fernánrlez y rlP la sPñ.C>r;:l_ Cris
tina Medina de A nilonie F'<'rr~á!'i!M:. 

y en nartn co" lotf" T'Ú""e'"n dif'7: ~P 12. 
lotificación antes indicada; v. al Es
te, cuarenta y si"'t~ rt"etms vPintic~n

co centímetros. limitando con terreno 
del D'>Ctor 1\fig·uel Ar>donie Fernán

dez. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra inscrito a favor de 
Técnica y Motores, S. A., con el nú· 

EJ. infrascrito, Secretario del .Juz.. 
gado de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de FrancÍI!Co Mora
zán, al público en general, y para los 
efectoa de ley, ha.ce aaber: que este 
Juzgado con fecha veinte de febrero, 
dictó sentencia en que declara here-, 
dera testamentaria a la señora Maria" 
Josefa Alvarez viuda de :Moneada, de 
los bienE'S que a su fallecimiento de-· 
jara su difunto esposo don Porfirio
Moneada Lobo, y le concede la pose. 
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de febrero de 1971. 

Z7 F. 71. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

mero tres. folios c'nco al siete. del 

tomo ciento ochenta y cuatro, del Re
~ristro de la Propiedad Inmueble y 

Mercantil, de este departamento; 
asimismo. se encuentra construida 
una estación de servicio para la venta 
y distribución de gasol'na, aceite. 
diPse1• nroductos y subproductos de

rivados ilel petróleo. compuesta de 
una sala de venta, una bodega, una 
fosa para engrase de veh'cuios. una 
rampa para lavado de vehículos y 
sus respectivos servicios sanitarios, 

y se rematará para hacer efectiva la 
cantidad de Ciento Treinta y Dos 
Mil Cuatrocientos Cinco Lempiras 
Setenta y Nueve e e n t a V o S 

(L 132.405.79\, intereses pactados y 
costas, que el señor Miguel Angel Ca
parroz, en su carácter de Gerente Ge-
neral de la Compañía Técnica y Mo
tores, S. A., es en deberle a la Com

pañia Petrolera Shell Honduras, S. A. 
Se advierte que por tratarse de pri· 
mera licitación. no se admitirán pos. 
turas que no cubran las dos terceras 
partes del.avalúo de dicho inmueble, 
el cual fne valorado de común acuer
do, en la cantidad de Ciento Sesenta 
y Nueve Mil Lempiras (L 169.000.00). 
-Tegucigalpa. D. C .. 16 de febrero 
de 1971. 

J. Benjamln e,., 
_5p.e~ldrio.. 

Dei 18 F. al 12 M. 'l1. 

3 
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HERENCIA 

El infraacrito, Secretario del Juzga. 
do de Letras 39 de Jo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
pdblico en general y para Jos efectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha seis del mes y afto en curso, 
dictó senteaeia declarando a Belizario 
Barahona Sierra,. heredero ab intesta
to de su difunto padre legitimo Jesds 
Napoleón Barahona Ortega, conce
cliéndole la posesión efectiva de la he
rencia, sin perjuicio de otros herederos 
de igual o mejor derecho.-Tegucigal
pa, D. C., febrero 11 de 1971. 

JOSÉ RASKOFF MuNGUiA 
Srio. por Ley 

27 F. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamer,to de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: qUe a es
te Despacho se ha presentado el se
ñor Pedro AguiJar. casado, labrador, 
mayor de edad, vecino de Lepateri
que; en este departamento. solic-itando 
Título Supletorio sobre el siguiente 
inmueble: a) Un Jote de terreno, co
mo de diez manzanas. más o menos. 
ubicado en e] lugar llamado Yerba 
Buena. limitado: Norte, herederos de 
María de la Paz Servellón, rio Cuna
cate, de por medio; al Sur. Bias y Re
yes Martínez. cerco de zanco y que
brada de por medio; al Este. Gre
gorio Hemández, lindero de piedra de 
por medio; y, al Oeste. Jacinto Ama
dor y Bias Martinez; b) Un lote de 
terreno, como de treinta manzanas. 
más o menos, ubicado en la aldea de 
Mulhuaca. limitado: Norte, hered&
ros de Leónidas Ramírez; Sur, Sil· 
vestre Servellón; Este, Rosa Flores v. 
de Ramírez; y, al Oeste Silvestre Ser
vellón. Di.chos lotes de terrenos fue
ron adquiridos por compra a Silves
tre Servellón y Antonio Servellón. 
respectivamente; uniendo su posesión 
a la de sus antecesores, tiene más de 
veinte años de poseer en forma quie
ta, pacífica y no interrumpida: no 
hay poseedores pro indiviso. Y para 
acreditar los extremos anteriores 
ofrece la información de loa testigos: 
Juan Crisóstomn Bautista. snltern. 
Alejandro Sosa Silva, soltem y Faus. 
to Camilo Servellón, soltero; todos 
mayores de edad. labradores_ ¡wopi~
tarios de bienes inmueble¡¡_ y \'ecinos 
del Municipio de Lepaterique, depat·· 

tamento de Francisco Moruán.-Te
gucigalpa, D. C., 22 de febrero de 
1971. 

José Francisco Aceituno, 
Secretario. 

27 F., 29 M. y 28 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Regl.strador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica., depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que c~n fe
cha veintisiete de enero del ano en 
curso se admitió la solicitud que di
ce: "Registro de marca.--Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Canadian Hoechst 
Limited, domiciliada en la ciudad de 
Montreal ,Provincia de Quebec, Cana
dá, vengo a ped'rle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

HOSTAPON 
para distinguir: productos qulmicos 
para uso en industria; agentes de la
vado auxiliares. para textiles, Y la 
cual se apli.ca a los envases. cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola. es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren. y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercto. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu. 
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C._ veintiuno de enero de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Ca.sco L., Carnct N" 112". Lo que 
se pone en conocimiento del púbEco 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 27 de enero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador. 

17 y 27 F. y 9 M. 71. 

F..l infrascr!to. Reg-istrador d~ Pa
tentes y Marcas de Fábrica. deJ>"n
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintisiete de enero del año en 
curso, se admitió la solicitud que di
ce: "Registro do marca.-Señor Mi
lustro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Canadian Hoechst 
Limited. domiciliada en la ciudad de 
Montreal. Provincia de Quebec. Cana. 
dá, vengo a pedirle el registro de la 

marca de fábrica consiet ale ea la 
palabra: 

DISSOLVAN 
para distinguir: productos CJUb1tioc. 
pa~ uso en industria, y la CUal le 

aplica a. los envases. cajas y eaq. 
ques que contienen los ~ 
grabándola, imprimiéndola, eataa. 
pándola, por medio de etiqueta. 1!11 
se les adhieren, y en cll&lquiera oba. 
forma apropiada en el CO!Dercio. Prt. 
sento el poder para que se riiZDJte ea 

lo conducente, los demás documente~ 
de ley y el cli•é.-Tegucigalpa, D. C., 
veintiuno de enero de mil novecientne 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 

Carnet No 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 11>! 
efectos de 1ey.-Tegudgalpe., D. C., 

27 de enero de 1971. 

.~rlán López Pineda, 

Registrador. 

17 y 27 F, y 9 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economi& 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha veintisi,te rle enero del año en 
curso. se admitió la solicitud que di
ce: "Regi~tro dC' marca. -Señor lli· 
nistro de Economía y Hacienda.-En 
representación de Canada Dry ~ 
ration, corporación del Estado de 
Delaware. domiciliada en 100 Palt 
Avenue ciudad de New York, &Ita
do de New York. Estados U~ de 
Améroca, vengo a pedirle el registrO 
de la marca de fábrica cQMistente • 
la palabra: 

TI KY 
para distinguir : bebidas no aieOIIíl
cas y la cual se aplica a los en~ .. 

' tienen-cajas y empaques que con . . dala. 
productos. grabándola, i~proaen tti4l"' 
estampándola, por medm de eualqlit
tas que se les adhieren. Y en t:l1lll6' 
ra otra forma aproipada en el , 
c'o. Presento el poder ~ r fr 
razone en lo conducente,,-~ 
documentos de ley Y el clisé· de .. 
galpa, D. C., veintiuno de enerof) J)t

novecientos setenta Y nno--;<Lo tf# 
niel Casco L .. Carnet N' 112' · •¡j&:O 
se pone en conocimiento del pU 
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~ eJe Jey.-Tegucigal

JIIIS loa '11 ele enero de 1971. 
pi. p.c .. 

Adán López Pineda, 

R~· 

-ry9M.71· 
11 1 ~· . 

. raiCrito RegiBtrador de Pa-
El inf ~ ele Fábrica, depen· 

tmtt& re la Secretaria de Economla 
~ iellda. hace saber: que con fe
Y ac de febrero del año en curso, 
<b• tres d'. • "Re-

adJDÍÜÓ la solici~ 1d r¡:te '""· :.m, de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-En repre~n-

.. de Farbwerke Hoechst Aktien-
!,1ClOn • • 
,resellschaft vonnals Me;ster Lucm~ 
l Briining, domiciliada en Frankfur · 
u . República Federal de Alema· 
,.am, · t d 1 . vengo a pedjrle el regts ro e a 
:.Ca de fábrica. consistente en la 

palabra: 

Ni\ LO 
para distinguir: tripas artificiales y 
la cual se aplica a los envases. ar
ticulos, cajas y empaques que con
tienen íos productos. grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren. 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente. 
los dcmás documentos de ley y el cli
sé.-Tegncigalpa, D. C .. veintinueve 
de enero de mil novecientos setenta 
y U!to.-(fl Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegneigalpa, D. C., 3 de fe
brero de 1971. 

Adá11 López Pineda, 
Registrador. 

27 F., 9 y 19 M. 71. 

El infrucrito, Registrador de Pa:tea Y Wal'taS de Fábrica, depen-
nte de la Secretaria de Economía 

\~acienda, hace saber: que con fe
e tres de febrero del año en curso 
"' •dlnitió la IIOiieitud que dice: "Re~ 
g!Stro de ,._ Se" M' . d ,__ . - ..... - nor trustro P 
<o<.vnomta y H . da tació aeten .-En represen-
g...,¡¡"..,tr Farbwerke H~hst Aktien 
¡, Briin' t vo':ffials Merster Lucius 
u.. ·ng, douuciliada en Frankfur ....,_ P.e • blica 
nia._ ven pu Federal de Alema-

go a I>edirle el registro de la 

marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

OZi\SOL 
para distinguir: planehas offset, pre
aensihilizadas, sensibles a la luz, so-

bre bases de aluminio, plástico y pa
pel para copias negativas y positi
vas; y la eusl se aplica a los ar
tículos, cajas y empaques que con
tienen los productos, presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
tinueve de enero de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de febrero de 1971. 

Adán I..ó pez Pi neJa, 
Regi4tralor. 

27 F., 9 y 19 M. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda. hace saber: que con fe
cha tres de febrero del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.-E!l. represen
tación de Farbwerke Hoechst Aktien. 
gesellschaft vormals Meister Lucius 
& Brüning. domiciliada en Frankfur/ 
Main. República Federal de Alema· 
nia, vengo a pedirle el registro de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra: 

SUPROTHERM 
para distinguir : láminas de plástico ; 
y la cual se aplica a los artículos, ca
jas y empaques que contienen los 
productos. grabándola. imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y en .cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Pre~ento el poder para que 
se razone en lo conducente. los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa. D. C., 29 de enero de 
mil novecientos setenta y uno.- ( f) 
Daniel Casco L., Carnet N" 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa. D. C .. 3 de febrero de 1971. 

Adán López Pineda 
Registrador . 

27 F., 9 y 19 M. 71. 

Educaciin Pública 
Acuerdo N• 3763 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N• 3617-E.P. de 
lecha 15 de octubre de 1966, por el eual oe 
nombran algunos. mit'mbros del Personal 
Docente del departamento de Comayagua, 
y en la parte que bt' n•fierc a: 

Víctor ..\Ianuel Hamos Zelaya, nombrar
lo Oircctor de la Escuela Hural "Petrona 
de C.·hallos" de la aldea El Buen Pastor, 
municipio de \leámbar, en sustitución de 
\lodt·..-lo \arel a López, a quit·n se le can· 
cela su nombramiento por faltas cometidas 
en su trabajo. a partir del lo de octubre. 

Dt-berá lcerst•: 

Yíctor Manuel R,amos Zclaya, Director 
dt· Ja Escuda Rural Mixta '"Petrona Ce
Lallos", de la aldea }] Buen Pastor, mu
nicipio cle '\leámbar. í'll sustitución de Mo
desto Varcla Ltlpez. qut· pasa a ocupar otro 
put•:--to en la mishma t•scuela, a partir del 
l'.' de octuhre.-Lomuníqucs(•. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Edueación Pública, 

Rafael Bartlale. B. 

Acuerdo No 3764 

Comayagüda, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUF.RDA: 

Autorizar la suma de (L 1'13.97) ciento 
f·uart~nta y tres lempira.o;; noventa y siete 
rt•ntavos, que por la Tesorería Especial 
dd Instituto Terencio Sierra, de Nacaome, 
Yallt>: que será invi'rtida t•n la instalación 
dd nuf'vo alumbrado t>léctriro en dicho 
c-Pntro, ~egún la:- ~i~uientes facturas: 

Quinchon León r Cía, alambre, 
contaC"tos. swicht y grapas .... 
F artura: l rande-la corriente. 4 

~tar;;;, y 2 fusiblf~~ . 
Factura Elida de Posadas, alam· 
lm·. ai~ladon·s. cinta aislante. 

(~ordún 7 clav~ .. 

Recibo .................... . 
TOTAL 

L 57.97 

4.80 

21.20 

60.00 
L 143.97 
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A 0lÜ21llntetese~ El gasto •'~~' tomará. <le los FOiídoo .Espe· 
ciales existf'lltt-s ~n diclla ·Tesf>nlria y per· 
tenecienlt>s al referido lnstitttto.-Comuttí- · 

d Decreto N• 114 del 6 de junio .de 1963o· 
-Comuníquese. 

quese. 

O. l.oPDtl A. 

El Secretario de F.stado en el Despacho> 
de Educación Pública, 

Rafael Bartlales B. 

Acuerdo N• 3765· 

Com~~Jagiiela. .D. C~ 29 de octullre de 
1966.r<. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar algunos miembros del Perso
nal Docente del Instituto Departamental 
Ramón Rosa, de Gracias, en la forma si
guiente: 

Sargento Primero Ildefonso Gámez~ Pro
fesor de Educación Física, en lugar del 
Teniente Astor Fiallo~ García.. que renun
ció, a partir del 4 de octubre. 

Profesora Sih·ia Serrano de Fiallos, Ca
tedrática de Idioma ::\"acional, Primer Cur
w Ciclo Común de Cultura General y 

Ciencias Natural{'"', Terct'TO Ciclo Común. 
'i'"n lu~ar del Br. A<::.tor Guilh .. 'rmo Fia\los. 
que renunció. a partir del 7 de octubrt>. 

Los nombrados de\rt'ngarán 1;') sueldo 
asignado t•n el Prcsuput>sto Especial d(• di

cho J nstituto.-Comuníquesc. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bartlales B. 

Acuerdo N• 3766 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

~ombrar a partir del }<:> de abril del 
presente año, a la Proft~sora Aura Luz Ló
p<'Z. Subdin·ctora de la Escuda Rural 
··Froylán Turcios"". aldC'a Los Planf's. mu
nicipio de Santa Rita. departamPnto de
Copán. (Plaza n neva) . 

El nombrado dt>H'ngará d sueldo a 
tiene derecho conformt• Decreto N-:o 
dt~l lú de octuhn~ de l9S7. refomtado 

que 
17:1 
f""Oil 

El Sec_i._ de Est.O. ea -el D"'f*bo 
de Educación Pública, 

Ra/llel :Bartlales B. 

Acuerde¡ N• 3767. · 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente .de la República,. 

ACUERDA;· 

Aprobar las .Ternas Examinadoras que 
practicarán las Pruebas Finales del pre· 
sente·año lectivo, en la Academia "Aiphan 
de esta ciudad. nombradas por la Directora 
de dicha Academia~ en la forma que sigue: 

CURSOS LIRllES DE SECRETAHIADO 
TAQUIMECANOGRAFOS 

Primer Curso 

Aritmética. Proft'sor Modesto Meza Me
_jía, Perito Mercantil Alherto Rodríguez e 

Ing<'niero Ricardo Poujol. 

Caligrafía. Profe!"ora Rosa María de Va

n Secretaria Comercial Norma Urtecho 
y Prof1·sora Paz Andino. 

Castellano, Profesores Filomena Carias 
Dolon~s cfp Bográn y Guillermo Mayes. • 

Ortografía, Profesora Adriana de Vale
rio, SccrC'tarias Comerciales Dolores Mon
dragón y Norma Vrtecho. 

.."vloral y Cívica, Profesoras Adriana de 
Valerio, Modesto Mt'za Mejía y Eva Ca
hr<"ra. 

Mecanografía, Profesora A u r o r a de 
Montoya, Secretarias Comerciales Rosa 
María de Valerio y Ernestina Villatoro. 

Estonografía, Secretarias Comerciales 
Vilma Consuelo Díaz, Lilia Osario e lrent> 
Y ant's de f'..arías. 

Inglés, Profesores Cecilia Dueñas Que
sada. Miguel Navarro y Martha de Calde
rón. 

Segundo Curso 

Ortografía, Profesoras Adriana de V a
lerio, Mélida Fiallos y Ernestina Villatoro. 

~1oral y Cívica, Profesoras Adriana de 
Yalnio. \.1élida Fiallos V Erlinda Midt•nce. 

Lastellano, Proft>sores Filomena Caria~. 
Benicio Flore-s y Guille-rmo Mayes. 

Caligrafía, Profesora Hosa ~laría de
V alerio. Secretarias Comerciales Tina :Mass 
Y Vilma Consuelo Díaz. 

Los cheques qu e se eli1J 
dan R A~tos Tall('ll!S deben en. 
ser a ~ombre del Dúector de 
poqrafiA Nacional Ti. 

I.nglé¡;, Profesores Erasmo Carias . 
Amta Ponce y Cecilio DuMas·~ 

Contabilidad; Peritos Men:aam,.l 
Mejía Navarro, Alberto RochiJPI . .... 
co Antonio Ayestas. . OI:.J M.,. 

Correspondencia, Profeso..., losó e¡,. 
mo, A belina v. de Guillen 'Y V'Kioria .¡,. 
Castellón. 

Mecanografía. Profesora Autora de lfoo. 
tova, Secretarias Comerciales J u 1 i 111 
Aparicio y Gloria Valladares. 

Esteno¡::!.'rafía. Secretarias , Comercias 
Rosa María de Valerio, Euoice de Pooji 
e lrené Yanes de Carías. 

Tercer Cur.•o 

Castellano, Profesoras Galui<la Niliiet, 
~lélida fi.-.llo~ v Gr~¡!0ria Mairena. 

Ortografía, Profe-sora Adri&rul- de Vale-
rio Snrrct 'r;~ f.onwr('ial Aníta Ponce y 
Proft·~ora llolorc-s de Bográn. 

Corre~¡,ondt•ncia. Profesores Octa.~ant 

Valerio. Carlota de Falck y Antonio Osorio. 

\fpca'1.0<~rnfía. Secretarias Cornerciaks, 

Glor;a Vl'lllP(bff'S. Euniee de Poujol r 
Soria Ramos. 

C:onocimientos Gent'rales, Profesores ). 

bal VRlPrio. Erlinda \Hdence y Carlota 
de Falck. 

Moral y Cívica, Profesoras Adriana ,¡,. 
Yalerio, Filomena Carías y Eva Cahrm. 

Archi·vo y Rihlioteca, Prof~ Odt
siano Valerio. Filomena Carias y Rolaadt 
Hernándcz. 

E~tenografia, Secretarias ComercialrJ 
BoM. 1\-taría de Valerio, Diamantina Apt
ricio y Soria Ramos. 

Calig-rafía, Secretarias Comerciales S. 
sa María de Yalerio. Tina Mass Y Ú1MI" 

tina Villatoro. 

\!anejo d,• 'láquinas. Profesoras O.. 
~iano Valerio, Carlota de Fakk 'f F,.._ 
d!'óco Boquín. 

I ngl&, Proft'~orcs Erasmo. Caries¡..-, 
'\lartha de Calderón r Seaetaria ~ 
cial Anita Ponct>.-----'l.omuníqut'$C· 

o. L()I'IZ A. 

El Secretario de Estado en el ~· 
dt> Educación Pública, 

Rafael &rJ#s J. 
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~ Ae11erdo N'? 3768 cumt·nto:- qul' probaban el número de años 
de servicio de la interesada, en las Esr:uelas 
o Establecimientos de Enseñanza del país, 
que le daban derecho a gozar de pt•nsión 

• ,_ D e 29 de octubre de 
(omayaga""" .• , 

¡9(>6. 
El presidente de la República, 

ACUERDA: 

partir del 1• de octubre del 
Nombra~ a al señor Leonidas Reyes, Vi-
~te ano, "A ., 
r·--te de la Escuela Urbana tenea ' 
gilan • • • de La Ceiba, Departamento 
dd muntCIJliO . . • J 

Attintida, en sustttuclon de Santos or
de. " 
ge Raudales. que renuncw. 

El nombrado devengará el sueldo asig· 
..00 en el Presupuesto F-special de dicha 
[ocuela.-Comuníquese. 

O. LOI'EZ A. 

[1 5<-<-,...mio <le r.,tado en d Despacho 

~ ... l:ducadón Pública, 

Rafael Barclales B. 

Acuerdo N• 3769 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 

1966. 

Vista la solicitud presentada a la Se
cmaría de Estado en el Despacho de Edu
cación Pública, por la Señora Zoila Ester 
Mendoza de Chávez, Secretaria Comercial 
y de este vecindario, con fecha 13 de agos
to del año en curso, contraída a pedir el 
rer..o'locimiento y pago de una deuda que 

la finada señorita Profesora Visitación 
Padilla le heredó, en su condición de hija 
adonti"a de la causante. 

Rf"''nl~: que se ha oldo el parecer ele 
1a A"'P<;OrÍa o C.o.,.,Hitor;., T,~r~~ica rl<>l Mi· 
nistt-rio ~e Educación Púhli('fl. la rme ha 
dado su opinión en sentido desfavorable; y, 

Considerando: Que la Asesoría o C.on
!IUitoña Jurídi~ para dar su opinión des. 
favorable, entre otros, invoca los funda
lnt'nt~ sigUientes: a) , Que los documen· 
tl)ll pr~Ptados por la solicitante "no dan 
n>n'mna bao:e legal para el reconocimif'nto 
JP lll df>ud " · a a que ~te se reftere · y h) 
flt•p "T . • , .l ' ' ' 

Lt"'. Pf"nston ne la Profesora Señorita 
P•dilla d h" h be e to a r estado lef!alizada por 
:n ACUt>rclo Permanmte, emitido por el 
r'odf'r F:1• 11• - eeu vo, con fundamento en el 
expedif'nte-. que para tal Ca<;e debió for· 
lftlrse, t'n el cual deberían fifTtlrar 1~ do-

Para Meior Se~mridad 
l-la.c¡¡¡ sus bl' . •l Di- . pu IC!ic!n,..ee <>n 

ano Oficial LA GACETA 
., Procure d . 
t... -i<1 Tn~n ar los origina-
~ SUs &VIsos con toda cla
-eione..llllla evitar equivoca-

de Maestro". 

Por tanto: d Presidente de la Repú· 
b1ica, 

ACUERDA: 

Denegar la solicitud a que se ha hecho 
mérito.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacha 
de Educación Pública, 

Rafael Bardaks B. 

Acuerdo N• 3770 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Rectificar el Acuerdo N° 2448 de Edu
cación Pública., de fecha 20 de junio del 
presente año, en la parte que se refiere a: 

Carlos Pérez García, propiPtario de la 
que ocupa la Escuela Rural "José ICccilio 
del Valle", de la aldea El Lión. del muni· 
cipio de Chinda, Departawcnto de Santa 
Bárbara, valor del alquiler L 10.00, men
suales (de f>nero a diciembre). 
Deberá leerse: 

Carlos López García, propietario de la 
casa que ocupa la Escuela Rural "José Ce
cilio del Velle", de la aldea El Limón, del 
munidnio rl.e Chinela, Departamento de 
Santa P.:lr'-l~ra. a razón de L 20.00, men· 
suales. (Por los meses de enero a diciem
bre del presente año) .-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3771 

Comayagiiela, D. C., 29 de octubl'f" de 
1951i. 

Vista para resolver la solicitud presen· 
tada a la SPCretaría de Estado en el Des
pacho de Educación Pública, con fecha 
seis df' iunio del presente año, por el Pro· 
fesor Marcial Andrade Rodríguez, mayor 
de edad, soltero, ·Hondureño, Maestro de 
Educación Primaria y vecino de Puerto 
Cortés, contraída a pedir se le declare 
solvmfe con" e1 Estado en ~;rtud de haber 
trabaiado en las Escuelas Pñmarias de la 
llepúhliea;•po10 uit·-til>mpo igual al que ,.... 

cibió ayuda como bequista del Estado, ha· 
ciendo estudios en la Escuela Normal Aso-
dada de c:-ta ciudad. Acompaña los docu
mentos que comprueba Jos extremos de su 
petición. 

Resulta: Que se ha oído el parecer fa. 
\'Orable de) Consejo Técnico de Educación; 

Hesulta: Que es procedente declarar sol
vente con el Estado al bequista que acre
dite haber presentado sus servicios profe
sionales en las Escudas Primarias de la 
República~ por un tiempo igual al que dis· 
frutaron de la beca. 

Por tanto: El Presidente de la Repúbli
ca, 

ACUERDA: 

Declarar solvente con el Estado al Pro
fesor ~{arcial Andrade llodríguez, de con
formidad con el Artículo 208 y 210, del 
Código de Educación Pública y 225 del 
Reglamento General de Educación Media. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Educación Pública, 

Rafael Bardt.des B. 

Acuerdo No 3772 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 

1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Nombrar algunos Miembros del Perso
J•al Docente que labora en las Escuelas 

Primarias del departamento de Atlántida, 
en la forma siguiente: 

Adalberto MPndoza V., :;\'faestro Auxiliar 
(interhto) de la Escuela "Au~sto C. Coc
Ho", de la aldea Kilf.metro 13, municipio 
de Tela, en sustitución de Aurora G:Hty 
de Castro, a quie-n ::.e le concedieron seis 
( 6) seJrtanas de licenc·., nor ra·~O''"'"·. de 
maternidad y con goce de sueldo, a partir 
del 1"' de octubre. 

Isidra Canales, Maestra Auxiliar (inte
rina) de la Escuela Urbana "Pedro Nufio"~ 
municipio de Jutiapa, en sustitución de 
Carmen R. de Vallecillo, a quien se le 
concedieron seis ( 6) semanas de licencia 
por- r~""on~ ~P JT18t"m;ftad ·y con goce de 
sueldo, a partir del 1• de octubre. 

Maña de la Paz Dubón, Maestra Auxi
liar (interina) de la Escuela "Francisco 
Morazán", del municipio de Tela,. en truSti· 
tución de Maña Cruz · Gar~ía de Suazo, a 
quien ae le concedieron seis ( 6) semanas 
dé llool!eia' P«" 'Ibones de maternidad y 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

LA GACETA REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIG~PA, D. C., 27 DE FEBRERo I>E lJ7:¡ 

con gOCt' de suf'ldo~ a partir del 1 ~ d{" oc

tubre. 

Lucila de Armijo. DirPctora (interina) 
de la Escuela "República de Costa Rica'", 
aldea dt' Tofoa fn·Pk. municipio de Tela, 

en sustitución de Edclmira \.astillo de ~fp. 
jía. a quit•n Sf' le concedieron seis ( 6) se
manas de licencia por razOnf'g de mater
nirlad y con go('P de sueldo, a partir del 

1 S df" octubre. 

\Je!La Ho,.alc~. Directora (interina·¡ dl· 
la Escuda '"El Oro". aldea del mismo 
nombre, municipio dP La !\fa.c:i.ca~ en sus
titución de Elha dP Hércuk~, a quien se 
h• conef'dieron ~is ( ó ') sf'manas d€" licen

cia por razonc.c: de- maternidad y con p:occ 
de sueldo, a partir del 1,; de septiembre. 

Las nombradas de-vrngarán el sueldo a 
que ti('nC'n derf'cho conformt' Decreto 173 
df'l ló tk octubre de 1957, reformado con 
el Decrdo :\.r:> 114 clPl ó de junio de 196~. 
-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de E~tado en el Deo:::parh"1 
de Educación Pública, 

Rafael BardaJes B. 

Acuerdo N• 3773 

Comayagüela, D. C, 29 de octubre de 
1966. 

El Presidente de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de Profesionales, 
para que de ella se formen las Temas que 
practicarán los Exámenes Generales del 
presente año lectivo, para optar al título 
de Maestra de Educación Primaria, Ba
chiller en Ciencias y Letras, Perite Mer· 
cantil y Contador Público y Secretariado 
Comercial, en el Instituto del Sagrado Co· 
razón, de esta ciudad, Artículo 206, inciso 
b) del Código de Educación Pública : 

Profesoras J ulieta Pineda y Sor Dora 
D. León; Doctor Manuel Sarmiento; Peri· 
tos Mercantiles Abelardo Fortín y Arturo 
Euceda; Secretaria Eleonora de Pavón; 
Bachiller Noemí Rivera; Licenciado Nor· 
ma Suazo; Profesoras Laura de Sagastume 
y Guadalupe de Campos; Bachiller Héctor 
M. Rubí ; Reverendo Vicente Pastor; Pe
rito Mercantil Rodolfo U rrutia; Profesora 

·Luz R. de López; Secretaria Oiga de 
,g.,tos; Perito Mercantil Argentina Suazo; 
Profosons Ernestina de Mencloza y Mer· 
cedes ele Sema.----{;omuniquese. 

O. LOPEZ A. 

.le~ ~::-do en el D :•cbo 

~ /ltud 11# ... ~. 

Acuerdo )',·! 3774 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 

1966. 

Vh.ta para dit·taminar la wlicitud pre
.:;:;¡·ntada a lu St•cr('taría de Et-tado f'O d 
DP.o:pacho df' Educación Pública. por C'l 

sf·ñor Y!rtor LópPz DomíngnPZ, con lecha 
seis de octubre dPI pres<'nte año~ t"ontraída 
a pedir reconocimiento de f'studios dt· In
p-Ié:-., n·:1lizado"' f'n la Aca(kmia ·•\.iana 

Srhool of 'fodt·rn Langnajp:oo.". df' Tq~uci
galpa y "HPmphill School''. de Los Ange· 
les, Esta(los l-nidtJs de :"Jorte América. 

Considerando: Que el señor Víctor Ló
pPZ Domín~uPz. presenta su diploma ('X:· 

tendido por la '"Hemphill School' ' y un 
certificado de estudios, extendido por la 

Academia Viana. 

Considerando: Que ninguno de- lo.;; <'S· 

tabkcimicntos en donde hizo sus estudios 
<'-" reconoeido por el Estado. 

Por tanto: El Presidente de la Repú· 
blica, 

ACUERDA: 

Denegar la solicitud de que se hace mé · 
rito.-Comuníquese. 

O. LOPEZ A. 

El Socretario de Estado en el De.pacl!o 
&e Eduración Pública, 

Rafael Bardoks B. 

Acuerdo N• 3775 

Comayagüela, D. C., 29 de octubre de 
1970. 

El Presidenle de la República, 

ACUERDA: 

Fijar la siguiente lista de Profesionales, 
para que de ella se formen las Ternas que 
practicarán los Exámenes Generales del 
presente año lectivo~ para optar al Título 
de Bachiller en Ciencias y Letras y Perito 
Mercantil y Contador Público, en el Ins
tituto "Alfonso Guillén Ze1aya", df' la ciu· 
dad de Tegucigalpa. 

Viene de la la fágina 
SOLDADOS: 

Cuco David de Jesús. Luis Rodrtguez 
Garcla en suatttuclón de Eliseo Mejia An~ 
d< y Bonltaelo EBoobar. 

Loa llombrados devengarán el sueldo má· 
x1mo P""""pueatado, a partir de la fecha 
en que tomen poaealón de sua eargos.-~ 

Comunlq,_. 
O. LOPBZ A. 

:an --de -en loo rur e
de Gobenaei6D y .Twotlela. 

Artíndo 206, inciso b) del 1,. 
Edu<'a('lcÍn Pública. -~ 4 

Antonio Andino S .. Gloria G de 
Hen1:111 Ho ... ai('S, Arturo Alon~ ~ 
Jos.~ H. Rur~os1 Codofredo Fi ·~ 
fao·l d.-! C:id, Jorg<' A. PaJilla. ill'roo.l, 
Pavón. n.~.t·ar Durün Elvir Efr ~ t 
C"ada ~iJr.a, Marco Tulio M~ ... ~ ~ 
¡,. 1 (' J •• ~. )Ia, ..... 

HH'I :::~ '·, e>c.c .>"!.. Sarmif'nto R f 
•• • • 1 aae\l~ 

\ lYR". '\oc Pmecla PortilJo. Ernesto 
!lwJHi.'tn·7.. \1anucl A. Santo 1.. Al. 

s, lctlJr f 
-\ nlfn1. :;.;ilverio Flon·"' G EJ• G 

~ _.., ., tseo lll'tÍ¡ r 
y Juan A. \Iartf'll.-f:omuníqu~. 

o. LOPtz, 
I:l SPr·retario de E"-tado en t>J ~ 

d(; Ft!m·adón Púhlica, 

Rafael Bard.k, l 

>\cuerdo :'i'c 3786 

Comayagiida, D. C., 29 de octubre t 
!966. 

El Presidente cie la Repúhlita, 

ACt;ERDA: 

Fijar la siguiente lista de Profesiooals 
para que dt> ella se formen las Trrnasqt 

practicarán los Exámenes Gf"nt>rales li 
prc~f'nte año lectivo, para optar a b n. 
tu los dt:> '1af'stro de Educación Primaria í 
Bachilln en Ciencias y Letras, en d 1m. 

t.ituto '·Triunfo de la Cruz", de la ciadK 
de Tda, Atlántida. Articulo 206, inci.>~i 

del Códi "O de Educación Pública: 
Licenciado Andrés Casco Rivera; J\ri. 

tos Mercantiles (:ésar Augusto Osom Y 
David Medina; Doctor Adán Oclloa: 1'1t 
fe~res María Castellanos, Carme1l: 
Puerto Adela de Urbina, Sal.-, 1'11' 
llo y :\1anuel Irías; Perito Men:olllil la 
Maradiaga; Profesor Alfredo R- • 
lina; Perito Mercantil Abraham ~ 
I icenciado Osear Raúl Matu~<; p.,¡, '. 1# 
Mercantil David Medina Hemllí . 
ciado Pedro Fernández; Peritoo ~ 

Efraín ~~o~o>: 
les Luis Felipe Guerra y """""' 
Doctor Hamón Galo Puerto; 
María Elba Jordán, Carmen de ~ 

M AlfonsoR-·· Guillermo Carí~ ' · ~ . ,.-
Perito Mercantil Ennque O.::. ~~o
res Antonio Herrera Soto Y ..,¡oddo 1 
jívar; Licenciados Pecho ~ ,¡,A.¡. 
Tiburcio Flores; Profesora )tiDDY 

...4'-"muníqueS<'. L()I'IZ ¡, o. 
. d ~~-·- ... eiiJe!plllt FJ St."(_'ft'lal'lo e caauu 

de f-<luc.ación Pública, • .-LJoo J. 
R.¡..l.-:'*' 
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